
INFORME DEL COMISARIO PRINCIPALA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MORALANDIA 5.4, 

(umplhiendo con las disposiciones legales de la Ley de Compañías y las 
Estatutanas presento a ustedes, señores acciomstas de Ja COMPANIA 
MORAL ANDIA SÁ. el Informe por el periodo económico 
correspondiente al | de euero al 31 de diciembre del 2.011. 

Con la finalidad de poder cumplu con mi obligación legal, la Gerencia 
(jeneral de la Compañía me ha facilitado toda la información necesaria y 
tequenida sobre las operaciones y tegisttos contables pertinentes, asi como 
tambien he procedido a revisar el Balance General y Estados Financieros de 

Perdidas y Crutanctas del Fjervicio Euenemico del 2.01), sobie dos cuales me 

pernuio pra festa lo siguente, 

1) Los sistemas contables de la Compañia son los cstablecidos y autorizados 

por la Supennterdeucia de (Compañías. Estas politicas en sus aspectos 

impodantes, estan de acuerdo vou los panaqpios de contabilidad 

generalmente ac eptados. 

Revisadas las cuentas del Pasivo y Patrimonio de la Empresa, se determina 
que los saldos de cada uno de los valores son los adecuados, 

2) En los estados financieros se desprende el movimiento adimstrativo, 
financiero y económmoo de la Empresa durante este ejercicio económico, 

cumpliendo con las actividades y metas fijadas. 

% Los resultados obiemdos por la Comparta reflejan la excelente labor 

adinimsirabva y el esfuerzo y colaboracion de su personal. 
4) La adunmstración de la Compañra ha side acertada cumpliendo a 

cabalidad con todas las disposiciones legales y estatutarias. 

Pam fnalizar puedo decw que la admunistiación de la EMPRESA 

MORAL ANDHI A (54. tha tunplemettado su contabilidad, con los métodos y 

noonas contables de general aceptación. 

  

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, sobre las funciones 

encomendadas 
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